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INTRODUCCIÓN 

 

Creación del Registro de Alimentantes Morosos:  

 

En la Cuidad de Rawson, capital de la Provincia de Chubut y asiento del 

máximo órgano de Justicia de la Provincia, el día 20 de Junio del año 2000, se 

crea el Registro de Alimentantes Morosos, de acuerdo con lo establecido con la 

Ley N° 4616. En este Registro, se procederá a inscribir a todas aquellas personas 

físicas que no estuvieran dando debido cumplimiento a la obligación de solventar 

las cuotas alimentarias establecidas por sentencia judicial firme.  

La implementación del Registro que estará a cargo del Poder Judicial, así 

como la reglamentación de su funcionamiento se fija de acuerdo a la mencionada 

Ley, a través de la creación de la “Dirección de Registros” dependiente del 

Superior Tribunal de Justicia. 

Esta nueva Dirección comienza a llevar entonces el Registro de 

Alimentantes Morosos, según acordada N° 3238/01, desde el 05 de abril del año 

2001. 

 

Funcionamiento 

 

La inscripción en el Registro o su baja, se solicitaba por la parte interesada 

personalmente, o en su caso por el Juzgado de Familia de la Jurisdicción del 

Tribunal interviniente, y a requerimiento de la autoridad municipal y provincial. 

Además, pueden efectuar este requerimiento las Entidades Civiles con capacidad 

y competencia en la problemática de la niñez, adolescencia y familia que 

constataren fehacientemente el cumplimiento de la sentencia. 

 

En resumen, los pasos a seguir eran los siguientes: 

 Recepción de Oficios de la parte interesada en forma personal por formato 

papel. 

 Se procedía a dar el alta o baja del Registro, en un libro protocolizado y en 

un sistema de carga informático. 

 Se emitía un informe con la correspondiente firma de la Directora a cargo.  

 Se realizaban dos copias, una para enviar por valija judicial al Juzgado 

competente y la copia restante se archivaba para su posterior 

encuadernación.  

 Periódicamente, se enviaba un informe con el listado de altas y bajas  a los 

distintos organismos o dependencias del Estado Provincial del área de 

Minoridad y Familia y a los Juzgados del fuero. 
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El tiempo promedio del trámite eran 48 horas y la metodología de trabajo era en 

forma manual, entregando el Certificado en forma personal en nuestras oficinas o 

vía postal.  

 

De acuerdo con la Ley Provincial N° 4616, en cumplimiento de los Arts. 3 inc b), 4, 

5, 6 y 7 se extendían diariamente certificados.  

 

ARTICULO 3º inc b) Expedir certificados en los que conste la situación jurídica de  las personas 

conforme a esta ley, a solo requerimiento de persona física o jurídica, en forma gratuita, en el 

término de diez (10) días corridos a partir de la fecha de su presentación. 

ARTICULO 4º Antes de concretar actos de disposición de bienes registrables o constitución de 

derechos reales sobre los mismos, el titular de dominio deberá justificar mediante certificación 

expedida por el RAM no encontrarse en situación de deudor moroso. 

ARTICULO 6º El Tribunal Electoral deberá requerir la certificación expedida por el RAM a la 

totalidad de los postulantes a los cargos electivos provinciales o municipales. Tal certificación será 

requisito indispensable para su habilitación como candidato. 

ARTICULO 7º El Consejo de la Magistratura deberá requerir la certificación expedida por el RAM a 

todos los postulantes a desempeñarse como Magistrados o Funcionarios del Poder Judicial. 

ARTICULO 8º Toda persona física o representante legal o responsable de persona jurídica que 

pretenda vincularse con la Administración Provincial por cualquier causa, podrá presentar constancia 

de no hallarse inscripto en el Registro creado por esta Ley, con la finalidad de lograr acortar los 

plazos de gestión o resolución de la Administración. 

ARTICULO 9º La constancia expedida por el RAM es requisito indispensable para el acceso a 

funciones y organismos gubernamentales previstos en la Ley Nº 4347, así como la inscripción en el 

Registro de Pretensos Adoptantes, sancionados en la referida norma de Protección de la niñez, 

adolescencia y la familia.  

 

 

Primeros Cambios: 

 

En el transcurso del período del año 2005, se implementó el sistema de 

extensión de certificados mediante correo electrónico tanto para solicitud como 

para la emisión firmado digitalmente mediante software de seguridad. Se continuó 

con la solicitud y emisión en forma manual y en formato papel para aquel que lo 

requiriera.  

Esto derivó en una creciente demanda digitad y un descenso de emisión 

manual que a lo largo de los años dejó obsoleta la metodología manual. 

Los usuarios habituales, que solicitaban los mismos eran los organismos que 

se adhirieron a la mencionada Ley, tales como:  

 

 Dirección de Transportes dependientes de los Municipios (solo se 

solicitaban  de las ciudades de Trelew y Puerto Madryn) 

 Oficina provincial de pretensos adoptantes  

 Escribanías 

 Tribunal Electoral  

 Consejo de la Magistratura 

 Interesados particulares 
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UNIFICACIÓN REGISTROS 

 

En el mes de abril del año 2014 según Acordada N° 4181 se crea la “Dirección 

de Registros Judiciales” a cargo de una única Dirección en la cual  se unifican los 

Registros:  

 de Juicios Universales y sobre la capacidad de las personas,  

 de Alimentantes Morosos 

 de Peritos Auxiliares de la Justicia  

  Registro de Antecedentes Penales y de los delitos contra la integridad 

sexual. 

A fin de llevar a cabo las tareas de registro y administración de las bases de 

datos y la emisión de certificados e informes el Área Interna de Informática y 

Programación, a cargo del Ingeniero en Sistemas Maurico Bogliacino, que diseña 

y programa un nuevo sistema de carga de datos denominado “Yango”, el cual 

permite mantener actualizados los mecanismos registrales y la seguridad de datos 

bajo su custodia. Y basado en criterios simples, ágiles y ordenados de acuerdo a 

la lógica judicial para la búsqueda de datos y expedientes.  

 

Funcionamiento de la Registración de altas y bajas con el sistema “YANGO”: 

 

 Se reciben Comunicaciones para ser controladas y procesadas de las 

siguientes formas: 

a) digitales que ingresan directamente al sistema Yango 

b) informes en formato papel, que son digitalizados e incorporados al 

sistema de Yango 

 El documento se registra (sea alta o baja), con número de Registro  

 El certificado de Registro se envía a la casilla de correo del juzgado 

interviniente en formato digital a través del mismo sistema de carga con 

firma digital de la Directora.  

 se realiza una copia para ser archivada.  

 

El proceso de registración de manera  informática, permite un procesamiento 

ágil e inmediato y manteniendo la base de datos actualizadas. 
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Ley Provincial N° XIII – 17  

 

En agosto del año 2014 se promulga la Ley Provincial N° XIII – 17 que 

modifica el régimen de Alimentantes Morosos.  

Según el Artículo N° 2° de la mencionada Ley, serán consideradas 

“alimentantes morosos” aquellas personas que adeuden, total o parcialmente, dos 

(2) cuotas consecutivas o tres (3) alternadas, fijadas mediante resolución judicial 

firme y sin necesidad de que se encuentren en etapa de ejecución de sentencia 

El Registro tendrá ahora las siguientes funciones y obligaciones: 

1. La inscripción en el Registro y su cancelación será dispuesta por el Juez, 

de oficio o a pedido de parte. Previo a resolver la inscripción o cancelación, 

se correrá traslado por el plazo de cinco (5) días al deudor o acreedor 

alimentario, según corresponda;  

2. Llevar el listado de alimentantes morosos de acuerdo a lo establecido en la 

presente Ley;  

3. Expedir gratuitamente certificados de libre deuda ante el requerimiento de 

cualquier persona, dentro del plazo de tres (3) días a partir de la fecha de 

su presentación;  

4. Publicar mensualmente en el Boletín Oficial la nómina de personas 

inscriptas.”  

Esta legislación establece la obligatoriedad de la certificación que del mismo se 

obtiene en su art. 4 y 4 bis, como así mismo que en caso de mantener deuda no 

podrá accederse a la tramitación detallada.  

Artículo 4°.-Los Escribanos que actúen en la Provincia, antes de  realizar trámites notariales de 

disposición,  trasmisión, cesión o  modificación de derechos reales sobre bienes inmuebles o  muebles 

registrables, deberán requerir de los interesados el Certificado de Libre Deuda expedido por el Registro 

Provincial de Deudores Alimentarios, el que se agregará al legajo de comprobantes. En caso de existir deuda 

alimentaria, dichos trámites no serán registrados hasta tanto se regularice la situación. El escribano que 

infringiera lo dispuesto en los párrafos anteriores será pasible de las sanciones disciplinarias previstas por los 

incisos c), d) y e) del artículo 60° de la Ley III N° 25. 

Artículo 4° bis.- “….Se exigirá obligatoriamente la presentación del Certificado de Libre Deuda expedido por 

el Registro Público de Alimentantes Morosos de la Provincia para la realización de los siguientes trámites, en 

caso de figurar como deudor no se continuará con dichos trámites hasta regularizar la situación: 

1. Para ser inscripto como proveedor de organismos del Estado  Provincial, Entes Autárquicos, 

Sociedades del Estado.  

2. Para el otorgamiento o adjudicación de viviendas construidas por la provincia, o cesión de los 

derechos emanados de las mismas.  

3. Para la adjudicación en venta de tierras fiscales por parte del Instituto Autárquico de Colonización y 

Fomento Rural (IAC), o cesión de los derechos emanados de las mismas.  

4. Para la formalización de la inscripción de la transferencia de uso de marcas y señales en el Registro 

de Marcas y Señales y para la venta de los animales ovinos, bovinos, porcinos, equinos, al momento 

de solicitar ante el Registro de Marcas y señales el certificado de venta.  

5. Para tramitar el cambio de titularidad de un negocio, actividad o industria, el enajenante deberá 

acreditar no estar inscriptos en el Registro Provincial de Deudores Alimentarios.”  
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El conocimiento de la modificación de la norma, y su exigencia para 

tramitaciones varias y cotidianas, obliga al Registro a repensar el modo en el que 

se mantendrá el servicio. Así se advierte la creciente demanda que impone la 

norma, y a fin de optimizar los recursos y brindar a los ciudadanos la posibilidad 

de realizarlo de manera inmediata y sin obstáculos, se trabaja en el diseño de un 

mecanismo informático adecuado.  

Hoy, desde la página web, de manera directa, los ciudadanos solicitan el 

certificado de alimentantes morosos cargando sus datos personales, que se 

procesan directa e inmediatamente, extendiéndose la constancia correspondiente 

en caso de no estar inscripto y, para los casos de encontrarse inscripto, se remite 

dicha información a la Dirección para iniciar un proceso de verificación y posterior 

certificación en caso de haber sido coincidente la información dada, con la 

existente. 

A partir de la puesta en marcha del nuevo sistema de emisión de certificados 

se les informa a los usuarios que en caso de necesitar el mismo podrá tramitarse 

directamente a través de la página del Poder Judicial: 

http://www.juschubut.gov.ar/ram. 

Las 24 horas del día y desde su domicilio o el lugar donde se encuentre, 

teniendo como único requisito el acceso a Internet. 

 

 

Allí se procederá siguiendo los pasos de la imagen adjunta.  

 

http://www.juschubut.gov.ar/ram
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La respuesta, en caso de no encontrarse el solicitante inscripto se realizará 

de manera automática, una vez verificado en los sistemas. Dando por resultado el 

siguiente certificado:  

 

 

El mismo se imprime con la firma de la Directora,  con un número de Certificado y 

con un Código de Seguridad  
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En caso de encontrar alguna coincidencia con los datos registrados, la respuesta 

se enviará al mail que consignará el usuario en un plazo aproximado de 24 hs. 

  

Paso 2:  

Ingresar Código  
De Seguridad 

Paso 1:  

Ingresar número  

De certificado  
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OBJETIVOS DE LA MODERNIZACIÓN: 

 

1) Agilizar la obtención del certificado al ciudadano, a través de  un sistema 

gratuito y accesible en cualquier lugar que se tenga acceso a internet, de 

manera instantánea, las 24 horas del día y  veces que se requiera, tanto en 

la solicitud como en la respuesta. 

2) Optimizar los recursos humanos, materiales y logísticos del Poder Judicial. 

 

No se consideró la perspectiva de género al comenzar de diseñar el proyecto 

Ya que el concepto fue que cualquier cuidadano (hombre o mujer) solicite el 

certificado 

Para el proyecto no se solicitó financiamiento. Este se realizó con el recurso 

humano de la Dirección, personal administrativo y el Ingeniero en Sistemas sin 

solicitud ni intervención de agentes externos. 

Una vez diseñado el sistema de emisión de certificados, se solicitó la gestión 

del personal de Prensa  para la difusión y publicación en la página Web del Poder 

Judicial y en los medios periodísticos provinciales. 

Hasta el momento no se encontraron dificultades en el proceso de 

implementación que asimismo ha sido muy bien recibido por la comunidad, tanto 

del usuario como de los agentes de la Dirección. Esto es debido a la simplicidad 

de la operatoria.  

Desde la fecha de implementación (12 de junio del año 2014) del nuevo 

sistema de emisión de certificados se beneficiaron directamente 45.000 personas 

que tramitaron su certificado de manera ágil, instantánea  y gratuita.  

El diseño e implementación de este mecanismo de trabajo ha permitido liberar 

al personal de la carga de atención al público que esto generaba, las demoras 

consecuentes para los usuarios y permite eficiencia con menos recursos, ya que 

se economizó en recursos materiales, como papel, toner, impresiones, etc. 

Gráfica mostrando cantidad de certificados en distintos años:  

    Cantidad 

Año 

2004 2300 

2010 2400 

2012 2300 

Desde Julio 2014 8934 

2015 27591 
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Sin duda la cantidad de certificados emitidos a crecido en forma 

exponencial alcanzando valores tal vez impensados con los procedimientos 

anteriores, sin la modernización a través de la página web y la simplificación del 

tramite hubiese sido imposible atender la demanda con la cantidad de empleados 

que se contaba en ese momento o actualmente, ya que de acuerdo a las 

estadísticas en el año 2015  se realizaron en un mes la misma cantidad de 

certificados que se emitían en un año. Esto sumado a que esta Dirección de 

Registros Judiciales  lleva tres  registros más luego de la unificación. 
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Publicación anual en medios gráficos 

 

La Dirección de Registros Judiciales en coordinación con el área Publicidad 

del Poder Ejecutivo de de Gobierno de la Provincia publica una vez al año el 

listado de Alimentantes Morosos actualizado en los diarios de mayor difusión de la 

Provincia, según Art 9 de la Ley XIII N° 17 

….“Artículo 9°.- El Poder Ejecutivo conjuntamente con el Superior Tribunal de Justicia,  publicará  por un (1) 

día en el mes de Diciembre de cada año, en los diarios de mayor circulación de la Provincia del Chubut, la 

nómina de personas inscriptas en el Registro. El Registro Provincial de Deudores Morosos publicará y 

actualizará mensualmente dicho registro, en su página web habilitada para tal fin”….. 

  

Ejemplo de publicaciones del mes de diciembre del año 2015 

 

Publicación del diario El Chubut del 23 de diciembre del año 2015 
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Publicación

  

 

Publicación del diario Jornada del 23 de diciembre del año 2015 

 

Esta disposición genera gran impacto en la sociedad, ya que su publicación 

en los medios de comunicación y su viralización en redes sociales, radios, etc. 

provocan consultas, quejas y llevan a actuaciones por quienes comienzan a 

gestionar el trámite judicial para regularizar su situación obteniendo la baja del 

listado, como para impulsar la inclusión en el Registro. 
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Gráfico mostrando inscripción de altas y bajas (y acumulado) desde el año 2001 

hasta el presente. 

 

 

Se observa en este gráfico que desde la primera publicación en los diarios 

de la Provincia aumenta de manera significativa en el año siguiente la cantidad de 

altas y bajas en el Registro. 

Como dato significativo y novedoso se resalta que se realizaron dos 

inscripciones de mujeres como alimentantes morosas durante el transcurso del 

año 2015. 
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CONCLUSIONES: 

 

La puesta en marcha del sistema, luego de transcurrir 1 año y 8 meses de 

experiencia en la implementación del mismo reflejó  

 Celeridad 

 Seguridad (en el manejo de datos) 

  Accesibilidad 

 Gratuidad al usuario 

          Se destaca en la implementación la Originalidad, optimización recursos 

financieros, humanos y logísticos al Poder Judicial.  

 Por lo expuesto el proyecto ha alcanzado los objetivos propuestos en los 

planes de ésta Dirección. Y los resultados obtenidos han sido de mayor impacto, 

tanto social como institucional. 

 La relación costo- beneficio fue altamente positiva, ya que el costo utilizado 

fue nulo y el beneficio obtenido fue altamente positivo. Se ha tenido especialmente 

en cuenta la política de esta Dirección de Registros que entiende que estos 

requerimientos deben ser entendidos como la prestación de un servicio esencial, y 

que se debe siempre intentar solucionar las dificultades de la población y no 

complejizar los trámites. 

 Es por esto que el sistema de emisión de certificados es susceptible de ser 

replicado en otras áreas. 


